
j 

u . . . 

CARPETA N~ 4. 461/SED/ 90 

Visto que se proplcla la implementa 
ción de un sistema que tienda a preservar el servicio educativo Y 

CONSIDERANDO': 

Que ia preservación y mejora . . de la 
prestación del servicio educativo puede realizarse a través de di
versos instrumentos normativos; 

QUe dichos instrumentos deben exte
riorizar pol1ticas adecuadas al cumplimiento de los fines indica
dos; 

QUe dentro del marco normativo sala
rial se hace recomendable el aliento a los agentes que realicen 
un esfuerzo sostenido para brindar continuidad y calidad al servi
cio, sin· __ desmedro de conside:t!ar situaciones de extrema gravedad o 
fV.erza mayor; 

QUe para materializar ese aliento es 
justo y viable la implementacitm de un régimen salarial complemen
tario del establecido por la 0rdenanza N° 40.593 para los docentes 
de la Secretaria de Educación; 

POr ello y en uso de las facultades con
feridas por Decreto N° 2.460/89, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Art. '1 °.- Establécese que a partir del 13 de agosto de 1990 y hasta 
el 31 de diciembre de 1990 los docentes de la Secretaria 
de Educación -titulares, interinost suplentes y contrata
dos en ..función docente-·--Percibirán una "asignac·ión ·adicio-

- nal salarial en concepto de estl.mulo a la continuidad en 
el esfuerzo a la prestación del servicio educativo" equi
valente al 10% de la suma que constituya el haber básico 
del salario correspondiente al cargo desempeñado, enten
diéndose por tal el b~sico bonificable, remunerativo, per- ' 
cibido en concepto de · salario, con exclusión de toda suma · 
proveniente de asignaciones familiares o boni2icables. 

Art. 2°.- La suma que resulta de lo estatuido en el Articulo prime
ro e~tará s~jeta a to~os los aportes y contribuciones que 
recalgan soore el báslco salar·lal en los mismos porcenta-
jes. No será bonificable por antigüedad. 
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Art. 3°.- Se perder~ el derecho a la percepción del plus esta
blecido por el presente decreto en caso de que el 
agente incurra en inasistencias justificadas o injus
tificadas, faltas de puntualidad o haga uso de licen
cia, franquicias o excepciones a la obligatoriedad de 
la asistencia , con excepción de las establecidas en 
el articulo siguiente. 

Art. 4°.- No perderá el derecho a percibir el adicional , esta
blecido en el presente decreto el personal docente 
que inasista o sea impuntual por las siguientes cau
sas: 

a- Accidente de trabajo. 
b- Licencia anual ordinaria. 
e- Fallecimiento de padres, hijos, nietos, cónyuge, 

hermanos, abuelo, suegro/a, yernos, nuera, cuñado. 
d- Razones de .. &terza mayor o fenómenos meteorológicos 

de carácter excepcional, perfectamente comprobados. 
e- CUando sea designado integrante de mesa examinado-

. \ 

ra en turnos oficiales, siempre que no . superen ra~s 
de diez dias en el año y cumpliendo las restantes 
condiciones del inc iso V del Articulo 70 de la Orde
nanza N° 40.593. 

f- Citación de organismos nacionales, municipales o ju
diciales o tramitación efectuada necesariamente en 
el horario de clases a.e ' inscripción ~n cursos orga
nizados por la Secretaria de Educación de la MUni -
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 5°. -El porcentaje del plus establecido en el articulo prirt 
mero será del 6 % para el periodo 13 de agosto al 31 de 
agosto de 1990. 

Art. 6°.- El haber del adicional correspondient~ a cada mes, se 
percibirá conjuntamente con el sueldo del mes inmedia
to siguiente. 

Art. 7,0
.- El gasto que' demande la aplicación del presente decre -

to se imputará a la partida correspondiente del p~Qsu
puesto en vigor. 
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CARPETA N° 4. 461/SED/90 

Art. 8°.- El presente decreto será refrendado por los señores 
Secretarios de Educación y de Hacien da y Finanzas. 

Art. C; o _., . - Dése al Registro MUnicipal y pase para su conocimiento 
y demás efectos a las Secretarias de Edueaci6n y de 
Hacienda y Finanzas. · 

DECRETO I'f.O. ·s· --... 
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